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El Comité de Transparcncia de la Secretaria de Educacióñ rlc Gobicrno del Esrado, constiruido como órgano

Colegiado de confon¡idad con 1o dispuesto en los numerales 5l y 52 de la L€y Estalal de Transparencia y,\cccso a

la lnfonnación Pública, es cornpeteDte para pronuncia¡se respecto de la clasiljcación dc la infoü¡ación de los datos

personalcs contenidos en Ios documentos que serán entregados denlro del expcd;c¡te 317/0148/2022 del índice de la

Ulid¿d de Trdn.par(ncr¿,. ) - - - - - - - - - - - - - - - -

-----,------coNSIDERANDO----

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo l7 fracción III. cslablece

cor¡o preffogativa de iodas las pcrsoDas coDooer y acceder a la infbnnación pública, con l¿s excepcioncs ]rrevislas

por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfor¡ación Pública del Eslado de San Luis Potosi, que en el caso cn

p¡ricular lo es la clasificación de la inlon¡ación con carácter de coniidencial, de confoñIidad con lo señalado cn

elordill¿l l'tdcld lc) cn cirr.- - - - - - - - - - - - - - ..

SIGUNDO.- A efecto de dar cu¡rplilriellto a lo estipulado en los articulosl6 de la Conslilución Politica de los

Estados Unrdos Mexicanost 82 y 138 de la Ley de 'l\rnsparencia y Acceso a la iribnnación Pública vigente cn el

Ljslado; asi como en los numerales 2 fracción 11,4,3 liacción VIll, 13, 14, 15 y demás aplicables dc la Ley de

Protección de Datos Pemonales en cl Estado de San Luis Potosi, que en su conjunto regulan la protccciól de tos datos

person¿les en posesión del Efado, cstc Comité de Transparencia procede al análisis de los siguicntcs antcccdentes:-

1.- Que el dfa 16 dieciséis de leb¡e¡o de 2022 dos mil veintidós, se recibió en la Secretaría de Edücación de cobiemo

d€l Estado, solicitud de infomación, a la cual le fue asignado el número 317/0148/2022, y errla cual se rcquirió

acceso enhe otra información, lo siguiente:

. Así mismo se solicita las vacancias e¡trégEdas duraíte el 2021 _2022 DepartameÍlo §e secundarias lécñicas, en

todos sus e6ignaluras como persorlal de apoyo, inlendencia y pueslos edmiñistaalivos. §e ¡equjer€ los

nombramlonlo§, ordenes dé plesenlációñ, memorándÜm emilido§ lot eldopañamento de §¿cu¡dárias generales

de.ada uno do los acreedores en a§ignación de cláve3 pre§upuestalé§ dlrranle el c clo 2021'2022

2.- En vi¡tud de lo anterior, mediante oficio UT-0315/2022 sígado por lz Encargada del Despacho de la U¡idad de

Transparencia, se tumó la solicitud para su debida at€nción al Departamento de Secundarias Gene¡al€s del sujeto

obligado,estoporserlaunidadadministrativacompetenteparaotorgarrcspuesta.--------------

3. - Derivado de lo anterior, el pasado 16 dieciséis de febrero del año actual, se resibió el oficio no. DESll249/2021-

2022, signado por el MTRO. JAVIER DE LARA SILVA, Jefe del Depafamento de Educación Secundaria, a tavés

del cual tuvo a bien ürlormar que en la docume¡tación que fue solicitada obran datos personales, como lo son la Clave

Única de Registro de Población, y la Filiación; datos que pudieran encuaalrar en la clasificación de confidencial, por

ende, solicitó se realizaran las gestiones ante este Comité de Tra¡sparencia, con el objeto de que se emita

pronunciamiento respecto a la clasiñcación de dichos datos y, en su caso, se apruebe la versión pública

coñespondie¡te,

TERCERO. - En este acto, el Comité de T¡ansparencia, en atención a las disposiciones legal€s que rcg¡rlan la

protección de los datos peNonales, y vislos los antec€dent€s que obran €n el pr€sent€ asunto, determina qu€ los

documentos que se analizan, contienen datos que versan sobre Ia vida íntima y personal de diversos servidorcs

públicos y, por ende, encuadra e¡r las fig¡¡ras juridicas de exc€pción al der€cho de acceso a Ia información. En
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consecuencia y a €fecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artlculos 117 y 130 de la Ley Estatal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se procede a realizar el siguiente an isis:

PRUEBA DE DAÑO: La Leyde Transparencia y Acceso a la Inlolmación PÍrblica vigente en el Estado, en su atículo

3 liacción XXIX, desc bc la Pmet¡a de Daño como la argumentación tundada y motivada que deben realizar los

sujetos obligados tendicnte a acreditar que la di\ulgación dc inlonnación lcsiona el interés juridicamenre protcgido

por 1a nomativa aplicable y quc el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor quc cl

interés de conocerla; supuesto quc cn la especie se actualiza de acuerdo a los fundamenios y motivos que a

continuación se señala.

En principio, el articulo 6', apa ado A, liacción II, de Ia Conslilr¡ció!1 Politica de los Estados Unidos Mexjcanos,

establece que la jnfonnación que se refiere a la vida privada y los datos personales será profegida en los tóflninos y

con tas excepciones que fijcD las leyes;ante ello, atcndiendo a 1¿ interyretaciónde dicho páÍafo, cs ¡nenester corcluir

que el derecho de acceso a Ia infonnación no es absoluto y se encuentra lirnitado por los demás derechos consagÉdos

en e1 orden jur'ídico nacional, entre otros, cl dcrccho a la privacidad, que obliga a proteger tos datos personales quc

lcngan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

[s así, que este Conriló eslilna que la información relativs a la Cl¡vc Únic¡ de Registro de Población y la

Filisción, no debe ser publicitadá, ya que, si bien concsponde a iDibnnación de servidores públicos, lo cierto es .:lue

nada tiene que ver con su dcscmpeño laboral ni guarda ¡clación con l¿ administración de los ¡csursos públicos en

posesión de 1a lintidad.

En razón de lo anterior, los datos enlistados deben ser festados acordc a lo cstablecido en los ¿rrsdfli¿ntos Ge enles

.n Mdetu de CLtsiJicación y Desclusilcació ¿e lu kfomació , a:í cono paru ld Elúhotdci.it (le l/erciones

A:¿/ic.r§,pues se concluye que a esta Autoridad lcasisle la obligación deprotegerlos yevitar su publicidad por medio

de los :necauisr:ros legalrrente establccidos.

A mayor abundamienlo, sc analizan de fonna particula¡ los datos pcrsouales que se aprecian en los documentos

solicitados.

Chve Única de Reeistro dc Pobl:rción ICURP): Sc ¡ltegra por daios personales que só1o concicrnen al pa icular

tilul¡rde la misma, como lo son su nonbre, ápellirlos, fecha de nacimiento, lugar dc nacimiento y sexo- Dichos datos,

constituyen infonnación quc distiDgue plenamente a una persona fisica del resto dc los habiiantes del país, por lo .tue

la CUR¡ está considerada como inlormación confidencial.

!!!iggi!4: Se estima como un dato pcrsonal confidenci¡I, toda vez que es un identificador de la persona o trabajador,

que sifl,c para cualquier lrár¡ile o seNicio en la inslitución, y que se encuentra integrado por elemenros quc haccn

conocer su infon¡ación pcrsonal como nombre, sexo, edadt de ahi que deba ser protegido con fundamento en los

artículos 82 y 138 de la Ley de 'l ransparencia y Acceso a la lntbnnaciór Pública vigente en el Estado; asi como en

Ios numerales 2 fraccíón II,4,3 lracción Vlll, l], 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos

Personales en el Estado de San Luis Polosi.
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Por lo expuesto, es de consideüne que la información detallada trasciende a la esfera particular de diversos servidorcs

públicos, pues hacen referencia a su vida intima, que es iDlerente y p¡opia a su persona, por lo que su difusión

wlnera¡ía el derecho constitucional que tiene toda persona, sin disti¡ción, de que se le garantice la plotección a la

información sobre su üda privada, establecido en los atículos 6', apatado A ftacción II, en coffelación con el

numeral 3' d€ la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la

necesidad de guqrdar confidencialidad respecto del dato penonal que se encuentra en los documertos que serán

p¡oporcionados.

En consecuencia, el área adrinistrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de

acceso que establece la Ify de Tmnspare¡cia vigente en el estado, efectivamente debe proporcion¡r el documento

en versión pública, en esficto cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando la supremacía de las Leyes,

toda vez que los procedimientos y gamntías en materia de p¡otección de datos personales se encuentran regulados en

el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesiona¡ el bierjurídico tutelado, es procedente el testado d€l

dalo relati\o ala Ctave Única de Regist,? de Población ! 1., Fiti.tción.

CUARTO. - En virrud de todo 10 anteriorm€nte €xpuesto, los integrantes del Comité de Tünsparencia de la

Secr€taria de Educación de Gobiemo d€l Estado, proceden a emiti¡ el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACION

Estc Conrité de Transparencia procede a confirmar la clasificación de la infon¡ación coD el carácter de co¡fidencial

y testado del dato relativo a1a Claw Útica de Registto de Pobl«cíó y la l-ilíscíó , el cl¡al obfi conteni¿lo cn e1

documenlo quc scrá enlrcgado al particular dcntro dcl cxpediente 317/01,18/2022 del indicc intcrno de este sujeto

obligado.

Por último, a electo de dar cunrplirnicnto a 1o dispuesto en el artículo 159 últirno pánafo de ]a Ley Esratal de

Transparencia y Acceso a Ia Infornración Pública, notifiquese el prcscntc acuerdo ¿l solicitante y córrasc traslado a

éste colr copla sinrplc dcl mismo.

Dado a los 28 veinliocho días dc fcbrcro del airo 2022 dos rnil veintidós. en las instalaciones de la Secreraria dc

Educación del Gobicmo dcl Estado, sita en Boulel,ard Manuel Gónrez Azca¡.atc número 150 de la colonia ]tinno

Nacjonal Segunda S€cción. Así lo aprueban por unannnidad y finnan los integrantes del Comité de Transparcncia de

Ia Seüeraría ds Flducaciór de Gobierno del Estado.
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Las lin¡as conts¡idas en la presente foja, coresponden al acucrdo dc olasificación
Exlraordinaria del Comité de Transparencia dc la Scorclaria dc Educación de Gobiemo
veintiocho dias del ñes de febrero del año 2022 dos mil vcniiidós, rclativo al cxpcdiente
Unidad dc Tra¡sparcncia.
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